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Comunidades Autónomas

PAIS VASCO

17878 ORDEN de 11 de junio de 1984, del Departamento 
de Educación, Universidades e Investigación, por 
la que se aprueba el expediente del concurso-opo
sición, turno libre, de los Profesores de Educa
ción General Básica seleccionados para la provi
sión de 300 plazas vacantes existentes en el País 
Vasco, convocado por Orden del Departamento de 
18 de marzo de 1983.

Conforme a los términos de la Orden de 18 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del País Vasco» del 26 y «Boletín Oficial del 
Estado» del 28), que convocó concurso-oposición, tumos libre y 
restringido, para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, y habida cuenta de que las actuaciones de 
los Tribunales se han ajustado en todo a los preceptos del Es
tatuto del Magisterio, Orden de convocatoria y Decreto de 28 de 
junio de 1968.

Resultando que por Orden del Departamento de 18 de marzo 
de 1983 («Boletín Oficial del País Vasco» del 26 y «Boletín Oficial 
del Estado» del 28), y de conformidad con la también Orden 
ministerial de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22), que establece las bases generales, se convocó concurso- 
oposición, turnos libre y restringido, para proveer 1.200 plazas 
—todas ellas en «expectativas de ingreso»—, 300 para el tumo 
libre (200 a euskera y 100 a castellano) y 900 para el tumo res
tringido (400 a euskera y 500 a castellano) por Orden de 31 de 
mayo de 1983 («Boletín Oficial del País Vasco» de 15 de junio), 
se nombraron los Tribunales que habían de juzgar los ejercicios 
del citado concurso-oposición, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el número 39 de la Orden de 18 de marzo de 1983, han sido 
remitidas a este Departamento por los correspondientes Tribuna
les las propuestas de los opositores seleccionados, que como re
sultado del concurso-oposición han de ocupar las 300 plazas 
anunciadas al turno libre, así como la documentación de los 
mismos.

Considerando que las actuaciones de los Tribunales se han 
ajustado en todo a los preceptos del Estatuto del Magisterio, 
Orden de convocatoria y Decreto de 27 de junio de 1968,

Este Departamento ha resuelto:

Primero.—Aprobar el expediente del concurso-oposición, tur
no libre, convocado por Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín 
Oficial del País Vasco» del 26 y «Boletín Oficial del Estado» 
del 28). y, en consecuencia, reconocer el derecho que asiste a los 
opositores que figuran en la relación que se inserta a continua
ción de esta Orden a integrarse en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica.

Segundo.—Una vez que por el Ministerio de Educación y 
Ciencia se publique la lista general y única de aprobados con
forme a lo determinado en la base VIII de la Orden ministerial 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
se procederá por las Delegaciones Territoriales a adjudicar des
tino con carácter provisional a los Profesores que figuran en 
la propuesta de aprobados, teniendo en cuenta que quienes 
viniesen desempeñando escuela interinamente serán nombrados 
como propietarios provisionales para la misma.

Tercero.—Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria 
para cuantas reclamaciones se refieran a este concurso-oposi
ción. Contra la misma se podrá interponer recurso de reposi
ción ante este Departamento previo al contencioso-administra- 
tivo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Vitoria-Gasteiz a 11 de junio de 1984.—El Consejero de Edu
cación, Universidades e Investigación, Juan Urrutia Alejalde.
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17879 ORDEN de 11 de julio de 1984 del Departamento 
de Sanidad y Seguridad social, por la que se corri
gen errores de la de 21 de mayo de 1984, que 
resolvió con carácter definitivo el concurso especial 
de traslado de Farmacéuticos titulares para la pro
visión de un puesto de trabajo en la Delegación 
de Salud de Guipúzcoa.

Advertido error en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 156, de 30 de junio, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 19291, donde dice: «Don José Francisco Arrate 
Palacios»; debe decir: «Don José Francisco Arrasate Palacios».

Vitoria, 11 de julio de 1984,—El Consejero de Sanidad y Se
guridad Social, Angel Larrañaga.
Ilmo. Sr. Director de Servicios. Departamento de Sanidad y 

Seguridad Social del Gobierno del País Vasco.


